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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., once de abril de dos mil veinticuatro 

 
Rad. 2024-00017 

 

En atención al memorial visible en el archivo 019 del expediente, en el cual se solicita la 

terminación del proceso, por acuerdo transaccional al que llegó la señora Yazmín Rada Lambrano 

con el demandante, se requiere al apoderado judicial de la parte demandante, para que le aclare 

al despacho si desiste de la demanda en contra de los demás sujetos que aparecen como 

demandados en libelo de demanda, o si la transacción también los cobija. 

 

En línea de lo anterior, en caso tal de que la transacción incluya a los demás sujetos que son 

demandados, se requiere que se aporte la transacción en el que aparezcan ellos también 

celebrando el acuerdo. 
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